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Marco Legal y Principio de Democracia Participativa y Protagónica
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Reimpulso del Sistema Nacional Bolivariano de 
Deporte, Actividad Física y Recreación
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Sistema Nacional Bolivariano de 
Deporte, Actividad Física y 

Recreación
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Masificación: Crecimiento Celular y Sinérgico de la Actividad Física y Práctica 
del Deporte, mediante modelos de organización, difusión y logística adecuados a 
la idiosincrasia, capacidades, medio ambiente, condiciones socioeconómicas  y 
necesidades de  las y los participantes. 

Democratización: Inclusión de los grupos etarios, sectores sociales y 
personas que según su condición o capacidad han presentado limitaciones para 
la Actividad Física y Práctica del Deporte, así como la creación de condiciones 
para la toma de decisiones en la formulación, ejecución y control de la política 
deportiva a todos los niveles. 

Universalización: Conjunto de políticas y acciones orientadas a garantizar el 
acceso y permanencia en la Actividad Física y Práctica Deportiva de toda la 
población sin discriminación alguna.

Masificación, Democratización Universalización
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Sub Sistema de Actividad FSub Sistema de Actividad Fíísica, sica, 
Deporte y RecreaciDeporte y Recreacióón Estudiantiln Estudiantil
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Objetivo general:Objetivo general:

Regir las Políticas del Estado Venezolano en materia de la Actividad Física, el 
Deporte y la Recreación en el Sector Estudiantil como Derecho Social 
favoreciendo la Participación y la Inclusión.

1. Ejecutar las Políticas Públicas del Estado de la Actividad Física, el Deporte y 
la Recreación para el Sector Estudiantil, a través del proceso de articulación 
con los Ministerios del Poder Popular para la Educación Básica y la 
Educación Universitaria.

2. Aplicar el Modelo de Gestión Pública Integral para garantizar el desarrollo de 
las Políticas Públicas establecidas para el Sector Estudiantil.

3. Diseñar las Políticas Públicas del Estado de la Actividad Física, el Deporte y 
la Recreación para el Sector Estudiantil.

4. Crear el Subsistema de Actividad Física, Deporte y Recreación del Sector 
Estudiantil en correspondencia con la Visión Política de la construcción de la 
Sociedad Socialista.

Sub Sistema Estudiantil Sub Sistema Estudiantil -- ObjetivosObjetivos

Objetivos especObjetivos especííficosficos
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1. Diseñar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas para la Formación del 
Talento Humano Necesario para la Actividad Física, el Deporte y la 
Recreación del Sector Estudiantil en el Sistema Educativo Bolivariano.

2. Diseñar, ejecutar, controlar y evaluar la políticas para la Inspección, 
Recuperación y Construcción de Instalaciones Deportivas para el Sector 
Estudiantil en el Sistema Educativo Bolivariano.

3. Diseñar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas para la Dotación del Material 
Deportivo Necesario para la Actividad Física, el Deporte y la Recreación del 
Sector Estudiantil en el Sistema Educativo Bolivariano.

4. Diseñar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas para la realización del Ciclo 
Competitivo Estudiantil de la Actividad Física, el Deporte y la Recreación del 
Sector Estudiantil en el Sistema Educativo Bolivariano.

5. Diseñar, ejecutar, controlar y evaluar las políticas para el Presupuesto 
Sustentable para la Actividad Física, el Deporte y la Recreación del Sector 
Estudiantil en el Sistema Educativo Bolivariano.

Sub Sistema Estudiantil Sub Sistema Estudiantil -- EstrategiasEstrategias
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� Formar 5.000 Docentes para la Actividad Física, el Deporte y la Recreación 
para ser insertados al Sector Estudiantil en los próximos 2 años a nivel 
nacional.

� Realizar el Primer Plan Nacional de Censo de Instalaciones Deportivas para 
ser recuperadas y utilizadas por el Sector Estudiantil en un total de 1.000 para 
el año fiscal 2011 en todo el territorio nacional.

� Dotar de material deportivo genérico a 5.000 Centros Educativos del Sector 
Estudiantil en los próximo 2 años a nivel nacional.

� Cumplir el Calendario del Ciclo Competitivo Estudiantil durante el año fiscal 
2011 en todo el territorio nacional con fines inclusivo y participativo.

� Ejecutar el Presupuesto Anual de la Actividad Física, el Deporte y la 
Recreación para el Sector Estudiantil con incremento al 10% en los próximos 3 
años.

� Preparar el Diagnostico Situacional de carácter permanente de la Actividad 
Física, el Deporte y Recreación del Sector Estudiantil mensualmente a nivel 
nacional.

Sub Sistema Estudiantil Sub Sistema Estudiantil -- MetasMetas



Agosto  2010Agosto  2010 PPáágina   13gina   13RevisiRevisióón, Rectificacin, Rectificacióón y Reimpulso n y Reimpulso -- SBAFDRSBAFDR

Sub Sistema de Actividad FSub Sistema de Actividad Fíísica, sica, 
Deporte y RecreaciDeporte y Recreacióón Laboraln Laboral
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Objetivo general:Objetivo general:

Asesorar, programar, planificar, formar, coordinar y evaluar las acciones 
deportivas, recreativas y de Actividad Física; dirigidas hacia los trabajadores y 
trabajadoras, para fortalecer la toma de conciencia  sobre la importancia de la 
actividad física para el desarrollo de la salud integral

1. Planificar el ciclo deportivo-recreativo y de actividad física anual  de los 
trabajadores/as del sector público y privado.

2. Coordinar y articular  los planes recreativos  de los trabajadore/as 
3. Promover el proceso de sistematización, evaluación e investigación del DRAF 

a nivel de los trabajadores / as.
4. Diseñar  el sistema de seguimiento, control y evaluación del DRAF.
5. Crear un plan de formación técnica, de arbitraje,  de rehabilitación de 

canchas y de promotor deportivo; de apoyo al subsistema estudiantil y 
comunal. 

Sub Sistema Laboral Sub Sistema Laboral -- ObjetivosObjetivos

Objetivos especObjetivos especííficosficos
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1. Establecer convenios de compromiso mutuo con la política de  ( DRAF ) entre: INCES, 
MPPT, EMPRESA PRIVADA, MMPSALUD, ENTRE OTROS y el MPPD.

2. Promover la socialización de la Actividad Física mediante la ejecución de actividades 
masivas de carácter local, regional y nacional;    con la participación de todos los/as 
trabajadore/as.

3. Organizar los juegos nacionales de los trabajadore/as,  como la gran fiesta deportiva, 
desde la fase empresarial local hasta, la fase nacional.

4. Incentivar la organización y participación de los trabajadore/as en eventos relacionados 
con la Actividad Física para mejorar las condiciones de salud y calidad de vida 
(festivales de Danza, Folklore, Aeróbicos, Actividades para Personas de la Tercera 
Edad ( jubilados/as) Personas con Discapacidad, entre otros.

5. Promover la Organización  de las MESAS TECNICAS municipal, estadal  y nacional 
mesas; con la finalidad de planificar el DRAF del sector laboral; coordinadas por los 
Institutos Regionales y/o municipales de DRAF. 

6. Impulsar la diversidad de actividades deportivas, recreativas y de actividad física, 
diarias, semanales, etc.

7. Promover como ejes fundamentales de la política DRAF: LA DOTACION DEPORTIVA, 
EL ENTRENADOR  DEPORTIVO, REHABILITACION O CONSTRUCCION DE 
CANCHAS, LA PLANIFICACION DEPORTIVA. 

Sub Sistema LaboralSub Sistema Laboral-- EstrategiasEstrategias
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� Promover la instalación, de por lo menos 17 mesas Técnicas Estadales, 6 Regionales y 
la Nacional, en coordinación con los IRDRAF, con la finalidad de definir el ciclo 
deportivo, recreativo y de actividad física de los trabajadores/as (septiembre).

� Realizar, como cierre de una etapa de competencias laborales, los juegos nacionales 
deportivos, recreativo y de actividad física.  De los trabajadores/as, en el mes de 
noviembre-diciembre, acompañado de un proceso de sistematización diaria de la 
experiencia… (FORO ANALITICO).

� Elaborar un proyecto de CONVENIO “COMPROMISO CON LA POLITICA DRAF” de los 
trabajadores/as del MPPD; con Salud, Educación, defensa, Trabajo, Alimentación, 
Empresa Privada, Turismo, etc.

� Realizar la fase estadal de los juegos laborales en el mes de octubre, con las siguientes 
disciplinas: Bailo-terapia, Caminata, Juegos Tradicionales, Domino, Truco, Bolas 
Criollas, Voleibol, Baloncesto, tenis de Mesa, Ajedrez, Softbol, Futbol, Futbol Sala, 
Maratón, etc.

� Realizar una bailo-terapia nacional (simultanea en los 23 estados y capitales) e 
incorporar como mínimo 300 participantes por estado.

� Convocar un conversatorio nacional (deporte laboral en el socialismo).
� Demandar 5 propuestas de mejora de calidad de vida, a través del deporte, la 

recreación y la actividad física, tales como: media hora de actividad física a la semana; 
15 minutos de calistenia y/o acondicionamiento neuromuscular; tiempo disponible para 
el deporte, la excursión mensual y la recreación. 

Sub Sistema Laboral Sub Sistema Laboral -- MetasMetas
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Sub Sistema de Actividad FSub Sistema de Actividad Fíísica, sica, 
Deporte y RecreaciDeporte y Recreacióón Comunaln Comunal
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Objetivo general:Objetivo general:

Democratizar la práctica deportiva  a través del fortalecimiento de los comités de 
deporte y recreación como unidad Básica del sistema deportivo Comunal para 
mejorar  la calidad de vida de la población así como ampliar la base de detección de 
posibles talentos deportivos.

Susistema Comunal Susistema Comunal -- ObjetivosObjetivos

Objetivos especObjetivos especííficosficos
� Formular Plan Nacional de Deporte Comunal articulando  las instituciones 

Nacionales, Estadales, Municipales, Consejos Comunales  en miras a la 
conformación de la comuna.

� Realizar Jornadas de Formación y Capacitación Deportiva a los voceros y voceras 
de los Comités de Deporte y Recreación de los Consejos Comunales y otras 
Organizaciones Sociales Deportivas para el desarrollo del Deporte Comunal.

� Promover la organización de los Comités de Deporte y Recreación de los 
Consejos Comunales, la organización deportiva en comuna, para la transferencia 
de recursos y de funciones en  materia de deporte, actividad física y recreación.

� Realizar eventos deportivos masivos a nivel Comunal que permitan la inclusión de 
sectores poblacionales que no han tenido acceso al sistema nacional deportivo.


